
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE IGUALDAD
15733 Resolución de 18 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Igualdad y 

para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, de transferencias 
para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las 
entidades locales en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género para el 
ejercicio 2025.

Vista la disposición final sexta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, relativa al cumplimiento del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género.

Vista la disposición final tercera del Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de 
medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, 
por la que se regula la distribución de los fondos destinados al cumplimiento del Pacto de 
Estado en materia de violencia de género, asignados a los ayuntamientos para 
programas dirigidos a la erradicación de la violencia de género.

Visto el Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre, por el que se actualizan las 
cuantías, los criterios y el procedimiento de distribución de las transferencias para el 
desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las entidades locales en el 
Pacto de Estado en materia de violencia de género.

Vista la resolución de transferencias de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra 
la Violencia de Género para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias 
reservadas a las entidades locales en el Pacto de Estado en materia de violencia de 
género para el ejercicio 2023, de 17 de julio de 2023.

Resultando que la financiación de los fondos para el desarrollo del Pacto de Estado 
en materia de violencia de género a gestionar por las entidades locales se efectúa con 
cargo a la aplicación presupuestaria 30.02.232C.460, de «Transferencias corrientes para 
el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las Entidades Locales 
en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género», consignada en el presupuesto de 
gastos de la Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres para 2025, por importe de 40.000.000,00 euros, según lo dispuesto 
en la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023, prorrogados para el año 2024, en virtud del Acuerdo del Consejo de Ministros, 
de 27 de diciembre de 2023, por el que se establecían los criterios de aplicación de la 
prórroga para 2024 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en el año 2023 y, 
posteriormente, prorrogados para 2025, en virtud del Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 23 de diciembre de 2024, por el que se establecían los criterios de aplicación de la 
prórroga para 2025 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en el año 2024.

Considerando que la Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres es competente para resolver la distribución de fondos a los 
que se refiere la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 
del Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre.

Considerando que para el cálculo de la distribución de fondos objeto de la presente 
resolución se ha de tener en cuenta el número de las entidades locales y su población y 
que se utilizan las cifras oficiales publicadas por el INE para el Censo Anual de 
Población, referidas al 1 de enero de 2024.

Considerando que la participación de los municipios de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco en la dotación presupuestaria para el desarrollo del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género para las entidades locales se realizará de conformidad 
con lo establecido en su régimen de financiación específico.
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Considerando que para el cálculo de la distribución de fondos objeto de la presente 
resolución, una vez aplicados los criterios previstos en las letras a) y b) del artículo 1 del 
Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre, se ha tenido en cuenta, de acuerdo con lo 
dispuesto en la letra c) de ese mismo artículo, el número de municipios incorporados al 
Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género (VioGén) del 
Ministerio del Interior, y en los que están empadronadas víctimas usuarias del Servicio 
Telefónico de Atención y Protección para víctimas de la violencia de género (ATENPRO), 
a fecha de 1 de junio de 2025.

Considerando lo establecido en la resolución de 17 de julio de 2023 de transferencias 
de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género para el desarrollo 
de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las entidades locales en el Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género para el ejercicio 2023, en relación con el régimen 
aplicable a los remanentes de los fondos no comprometidos al finalizar el 
correspondiente período de ejecución.

Considerando la importancia de las actuaciones que son ejecutadas con cargo a los 
fondos de los que trae causa esta resolución y las recomendaciones del Ministerio de 
Igualdad de reforzar las medidas y recursos de prevención, detección, atención y 
protección integral frente a las violencias contra las mujeres, incluida la violencia sexual, 
con cargo a los fondos del Pacto de Estado en materia de violencia de género, resuelvo:

Primero.

Conceder, en concepto de dotación de recursos para el desarrollo de nuevas o 
ampliadas competencias reservadas a las Entidades Locales en el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género y a favor de las entidades locales que figuran en el anexo I 
de la presente resolución, los importes respectivos que se indican en el citado anexo, 
calculados según el resultado de aplicar los criterios establecidos en el artículo 1 del 
Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre, y las consideraciones anteriores.

Estos fondos se destinarán a financiar actuaciones de gasto corriente en el marco de 
lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre.

Los programas financiados con cargo a estos fondos abarcarán el período de 
ejecución comprendido entre el 1 de julio de 2025 y el 30 de junio de 2026.

En el caso de que los fondos se ejecuten por mancomunidades de municipios o 
comarcas, estas aportarán por registro electrónico, en el plazo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», el acuerdo o 
instrumento jurídico que las habilite para ejecutar actuaciones destinadas a la promoción 
de la igualdad entre hombres y mujeres o contra la violencia de género.

Se aplicarán medidas y criterios de publicidad, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 7 del Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre. El incumplimiento de las 
obligaciones de publicidad previstas en dicho artículo dará lugar, en el caso de que aún 
fuera posible su cumplimiento en los términos establecidos, a que se requiera a la 
entidad local para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no 
superior a quince días desde la recepción del requerimiento, con expresa advertencia de 
las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse. En el caso de que se 
hubieran desarrollado ya los programas correspondientes y no resultara posible su 
cumplimiento en los términos establecidos, se podrán adoptar medidas alternativas, 
siempre que éstas permitieran dar la difusión de los fondos recibidos con el mismo 
alcance previsto en la presente resolución, para las que se fijará un plazo no superior a 
quince días para su adopción desde la recepción del requerimiento, con expresa 
advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse.

Una vez finalizado el período de ejecución, las actuaciones deberán justificarse de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 1023/2020, de 17 de 
noviembre, teniendo como fecha límite de presentación de documentación el día 30 de 
septiembre de 2026. La presentación de la justificación se realizará, preferentemente, a 
través del procedimiento electrónico habilitado en la sede electrónica (https://
igualdad.sede.gob.es).
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Conforme al artículo 6 del Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre, relativo al 
régimen aplicable a los remanentes de los fondos, los remanentes de fondos no 
comprometidos resultantes al finalizar cada ejercicio, seguirán manteniendo el destino 
específico para el que fueron transferidos. A este fin, se compensarán, una vez finalizado 
el procedimiento de revisión de las justificaciones, con la cantidad que corresponda 
transferir a cada municipio tras la concesión de nuevos fondos. Si el gasto o actuación al 
que corresponda el remanente resulta suprimido en el presupuesto del ejercicio 
siguiente, se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas las obligaciones 
pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el sobrante que no 
estuviese aplicado se reintegrará al Estado. Finalizados los compromisos económicos 
previstos en el Pacto de Estado en materia de violencia de género y asignados en las 
correspondientes leyes de Presupuestos Generales del Estado, se destinará el 
remanente a hacer efectivas las obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio 
inmediatamente anterior, reintegrando al Estado el sobrante no comprometido.

Segundo.

Determinar la cuantía total de remanentes de fondos no comprometidos por cada 
entidad local, según el anexo I de la presente resolución, distribuidos en aplicación de la 
Resolución, de 17 de julio de 2023, de transferencias de la Secretaría de Estado de 
Igualdad y contra la Violencia de Género para el desarrollo de nuevas o ampliadas 
competencias reservadas a las entidades locales en el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género para el ejercicio 2023. La cuantía total de remanentes de 2023 
asciende a 6.013.265,06 euros.

Tercero.

Determinar la cuantía de los remanentes de 2023 que se compensarán para cada 
entidad local en relación con el reparto de 2025, objeto de esta resolución. Este importe 
de remanentes compensables vendrá indicado en el anexo I de la presente resolución 
para cada entidad local, de manera que el resultado de restar el importe total concedido 
en 2025 menos el importe de los remanentes de 2023 compensables en 2025 será el 
importe a transferir a cada entidad local en 2025. La cuantía total de remanentes 
de 2023 compensables en 2025 asciende a 5.761.602,06 euros.

En el caso de que el remanente total de 2023 de una entidad local sea superior al 
importe total concedido en 2025 a dicha entidad, sólo se le podrá compensar una parte 
del remanente total, dando lugar a un procedimiento de reintegro por la parte restante.

Sin perjuicio de lo anterior, el importe que cada entidad local podrá ejecutar con 
cargo al reparto de la presente Resolución, y que deberá justificar a posteriori, será el 
que figure como importe total concedido en 2025.

Cuarto.

Formalizar la distribución de fondos resultantes de descontar a cada importe total 
concedido, cuantía calculada según lo establecido en el apartado primero de esta 
resolución, el importe de remanentes de fondos no comprometidos de 2023, 
compensables en 2025, a que hace referencia el apartado tercero. La cuantía total del 
importe a transferir en 2025 asciende a 34.238.397,94 euros.

Quinto.

Ordenar la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.

Acordar el libramiento de los fondos en un pago único una vez se haya publicado 
esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses 
desde su publicación, conforme a lo previsto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Potestativamente, 
podrá interponerse recurso de reposición ante la Secretaria de Estado y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el plazo de un mes desde la 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Madrid, 18 de julio de 2025.–La Secretaria de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, María Guijarro Ceballos.

ANEXO I

Evolución de los criterios de reparto y sus importes en los tres últimos años*

 2023 2024 2025

Cuantía por municipio(a) 1.522,84 € 1.522,84 € 1.522,84 €

Cuantía por habitante(b) 0,177 €/habitante 0,174 €/habitante 0,172 €/habitante

Sistema VioGén(c).

N.º de municipios 
incorporados al Sistema 
VioGén.

664 706 762

Cuantía por municipio 
incorporado al Sistema 
VioGén.

9.036,14 € 8.498,58 € 7.874,02 €

Servicio ATENPRO(d).

N.º de usuarias del Servicio 
ATENPRO.

0 – 5.585
[1-5] – 1.678
[6-25] – 495
[26-50] – 71

>50 – 51

0 – 5.486
[1-5] – 1.730
[6-25] – 523
[26-50] – 85

>50 – 56

0 – 5.392
[1-5] – 1.766
[6-25] – 566
[26-50] – 97

>50 – 59

Cuantía por municipio con 
usuarias del servicio 
ATENPRO.

0 € si 0 mujeres
2.085,82 € si [1-5]

7.070,70 € si [6-25]
49.295,77 € si [26-50]

68.627,45 € si >50

0 € si 0 mujeres
2.023,12 € si [1-5]

6.692,16 € si [6-25]
41.176,47 € si [26-50]

62.500,00 € si >50

0 € si 0 mujeres
1.981,88 € si [1-5]

6.183,75 € si [6-25]
36.082,47 € si [26-50]

59.322,03 € si >50
* Según Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre, modificado por Real Decreto 503/2022, de 27 de junio, los fondos a entidades locales para el Pacto de 

Estado contra la Violencia de Género se distribuyen según los siguientes criterios:
(a) El 30 % del total de los fondos se repartirá, a partes iguales, entre todos los municipios.
(b) El 20 % del total de los fondos se repartirá entre los municipios de manera proporcional al número de habitantes de derecho del municipio.
(c) El 15 % del total de los fondos se repartirá, a partes iguales, entre todos los municipios incorporados al Sistema de Seguimiento Integral en los casos de 

Violencia de Género (Sistema VioGén) del Ministerio del Interior.
(d) El 35 % del total de los fondos se distribuirá en función del número de mujeres usuarias del Servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas de la 

violencia de género (ATENPRO) empadronadas en cada municipio, de acuerdo con los siguientes tramos:
– Un 8,75 % del total, a repartir entre todos aquellos municipios en los que haya de 1 a 5 mujeres empadronadas usuarias del Servicio ATENPRO.
– Un 8,75 % del total, a repartir entre todos aquellos municipios en los que haya de 6 a 25 mujeres empadronadas usuarias del Servicio ATENPRO.
– Un 8,75 % del total, a repartir entre todos aquellos municipios en los que haya de 26 a 50 mujeres empadronadas usuarias del Servicio ATENPRO.
– Un 8,75 % del total, a repartir entre todos aquellos municipios en los que haya más de 50 mujeres empadronadas usuarias del Servicio ATENPRO.
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Provincia Comunidad Autónoma Municipio NIF

Importe total concedido
en 2025

(1)
– 

Euros

Remanente total
de 2023

– 
Euros

Remanente de 2023
Compensable en 2025

(2)
– 

Euros

Importe a transferir
en 2025
(1)-(2)

– 
Euros

Granada. Andalucía. Ferreira. P1807600J 1.575,09 0,00 0,00 1.575,09

Granada. Andalucía. Fonelas. P1807800F 1.689,08 0,00 0,00 1.689,08

Granada. Andalucía. Fornes. P1800016F 1.614,58 0,00 0,00 1.614,58

Granada. Andalucía. Freila. P1808000B 3.668,03 0,00 0,00 3.668,03

Granada. Andalucía. Fuente Vaqueros. P1808100J 12.177,67 100,41 100,41 12.077,26

Granada. Andalucía. Galera. P1808400D 11.569,63 761,14 761,14 10.808,49

Granada. Andalucía. Gobernador. P1808500A 1.564,06 0,00 0,00 1.564,06

Granada. Andalucía. Gójar. P1808600I 16.672,86 475,24 475,24 16.197,62

Granada. Andalucía. Gor. P1808700G 1.654,42 1.652,74 1.652,74 1,68

Granada. Andalucía. Gorafe. P1808800E 1.586,99 0,00 0,00 1.586,99

Granada. Andalucía. Granada. P1808900C 55.851,68 1.631,75 1.631,75 54.219,93

Granada. Andalucía. Guadahortuna. P1809000A 1.841,17 0,00 0,00 1.841,17

Granada. Andalucía. Guadix. P1809100I 18.810,30 0,00 0,00 18.810,30

Granada. Andalucía. Gualchos. P1809500J 12.292,17 0,00 0,00 12.292,17

Granada. Andalucía. Güéjar Sierra. P1809600H 11.886,41 0,60 0,60 11.885,81

Granada. Andalucía. Güevéjar. P1809700F 11.843,13 0,00 0,00 11.843,13

Granada. Andalucía. Huélago. P1809800D 1.586,82 1.588,76 1.586,82 0,00

Granada. Andalucía. Huéneja. P1809900B 1.727,88 0,00 0,00 1.727,88

Granada. Andalucía. Huéscar. P1810000H 12.625,85 0,00 0,00 12.625,85

Granada. Andalucía. Huétor de Santillán. P1810100F 1.858,07 0,99 0,99 1.857,08

Granada. Andalucía. Huétor Tájar. P1810200D 17.420,58 0,00 0,00 17.420,58

Granada. Andalucía. Huétor Vega. P1810300B 13.496,17 164,60 164,60 13.331,57

Granada. Andalucía. Íllora. P1810400J 13.087,31 0,00 0,00 13.087,31
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